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Orden interno 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 17 de junio de 2013   

VISTO:  

Que por Resolución 419/13 se registró la escritura número 443 del 19 de 
diciembre de 2012, constitutiva de la Sociedad Anónima con Participación Estatal 
Mayoritaria designada Consorcio Marinas de Tigre Sociedad Anónima con participación 
estatal mayoritaria , formalizada en cumplimiento de la Ordenanza 3314/12 con la 
modificación introducida por Ordenanza 3326/12, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde registrar conforme lo establece el Decreto 981/02 la 
Resolución de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas Nº 2202/13 mediante la cual se 
inscribió el instrumento constitutito y Estatuto Social de la  mencionada sociedad.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la Resolución de la Dirección provincial de Personas Jurídicas 
Nº 2202 del 19 de abril de 2013, cuya copia digitalizada se anexa a la presente, mediante la 
cual se inscribió el instrumento constitutito y Estatuto Social de la  sociedad: Consorcio 
Marinas de Tigre Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria , dejándose 
constancia que la escritura constitutiva de la misma fue registrada por Resolución 419/13.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     
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